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AUTO No. 718 

  

Puerto Tejada, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Compañía de Inversiones Proyectar SAS.   

Demandado: JOSE MANUEL SERNA CARO 

Radicación: 2023-00409-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Presenta el ejecutante al interior del asunto de la referencia, envío de la 

citación para notificación personal conforme lo ordena el artículo 291 del CGP., 

del demandado JOSE MANUEL SERNA CARO, a la dirección informada en la 

demanda, no obstante, se harán los ordenamientos contenidos en la parte 

resolutiva de este auto, previas las siguientes: 

 

 Al respecto, observa el despacho que, dentro del expediente, obra prueba 

que la parte interesada agotó el procedimiento establecido en el artículo 291 

ibidem, para citar al ejecutado, lo cierto es que la intentada (notificación 

personal), viene acompañada de la certificación de entrega por la empresa 

SERVIENTREGA con guía de envío No. 9172518982 del 02 de abril de 2024, la cual 

fue devuelta por la causal “EN ESTA DIRECCION NO CONOCEN AL 

DESTINATARIO”. Es de anotar que la parte interesada no ha manifestado lo que 

en derecho corresponda, por lo que se procederá a requerirlo en los términos 

de ley. Se advierte que, en todo caso, dicha carga deberá ser agotada en el 

término contemplado en el numeral 1º del artículo 317 ibídem, es decir so pena 

de tener por desistida la demanda. 

 

 En consecuencia, se, DISPONE. 

 

 1. REQUERIR a la parte ejecutante a efectos de que informe el trámite que 

se debe seguir en el presente proceso, si va a solicita el emplazamiento o si va a 
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Carrera 20 No. 21-64 B/La Esperanza Puerto Tejada – Cauca. Tel. 8282108 

Correo electrónico: jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

proceder a notificar nuevamente al demandado. Es menester recordarle al 

togado que todo documento que se anexa al proceso debe venir acompañado 

de un memorial.  

 

 2. CONCEDER a la parte demandante abogada INGRID MERCEDES TIRADO 

IMBACHI, el termino de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

asunto, a efectos de que agote el enteramiento de este proceso al demandado 

o por el contrario va a solicitar su emplazamiento, so pena de entender desistida 

tácitamente la actuación (Art. 317 núm. 1º del CGP) y dentro del mismo término 

informar lo dispuesto en la parte considerativa de esta decisión. 

 

 3. AGREGAR el Despacho Comisorio No. 013, al proceso Ejecutivo para la 

Realización de la Garantía Real con Medidas Previas, formulado por la 

COMPAÑÍA DE INVERSIONES PROYECTAR SAS., mediante apoderada judicial, 

contra el señor JOSE MANUEL SERNA CARO.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
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